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H. AyuNTAMtENTo coNsrtructoNAL DE cuQuío, ¡lLtsco
.CONSTRUYENDO !ECHOS'

A QUIEN CORRESPONDA:

Ofic¡o No. SM- 05412022

Cuquío, Jalisco; a 01 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

2024202

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA, sÍNDlco MUNIGIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiene a b¡en

conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

'A él (la) C. DAVID AGREDANO MARMOLEJO para TALAR 01 UN ÁRBOL de la

especie "GUAYABO", que se encuentra ubicado catastralmente en El Llano (Calle Paseo

de las Rosas, número 1759, en el Fraccionamiento Los Palmitos) en esta Población de

Cuquío, Jalisco; en virtud por daños al aljibe de la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENT

¿\r
C. NÉUDA ARIANA RAMí

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321, SINDICO MUNICI
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
fels.: (373J 79 6 5292 / 79 ó 5387
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CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAL DE cueufo, ¡nusco
"CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 05312022

Cuquío, Jalisco; a 01 de Febrero de2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

JAL¡5CO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

A él (la) c. ExlQUlO PORTILLo GÓMEZ para podar O1 UN ÁRBOL de la
especie "GIGANTE", a una altura de 5.00 cinco metros que se encuentra ubicado
en catastralmente en Jala, en este municipio de CuquÍo, Jalisco; en virtud por la
altura y posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dÍas, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el habajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momen'to alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es ienada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE
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c.N LIDA ARIANA RAM
SiNDICO MUNICI

Pres¡dencia Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
rek.: 13731 79 6 5292 / 79 6 5387
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La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLINA, siNDlco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO,
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN



CU UIO
,At tsco 2021- 2024 Oficio No. SM- 06212022

Cuquío, Jalisco; a 08 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA Y PODA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA

autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

Ayuntalniento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

n¡ suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

U

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREz MoLlNA, sÍNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCIONAL DE CUOUíO, JALlsco; tiene a bien

conceder el día de hoY:

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. J JESÚS FERNÁNDEz GUZMÁN para TALAR 03 TRES ÁRgotes ¿e

la especie "ROBLE (2) Y GIGANTE", y PODA de 0l UN ÁRAoL de la especie "ROBLE"

(solo RAMAS SECAS), que se encuentran ubicados catastralmente en Jala, en este

municipio de cuquÍo, Jalisco; en virtud porque los arboles están completamente secos.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

s

G. NÉLIDA ARIANA RAMíR
Pres¡dencia Mun¡cipal d€ Cuquío,
José Ayala No. 321, SIND¡CO MUNICIP
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
reÉ.:1373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, JALISCO

"CONSIRUYENDO HECHOS'

ATENTAMENTE.



CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAl DE cueuío, .lll-lsco
"CONSTRUYENDO HECHOS'

Oficio No. 06312022

Cuquío, Jalisco; a 09 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

síNDrco
CUOUíO,

JALISCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. SALVADOR RODRíGUEZ GONZÁLEZ para podar 02 DOS
ÁReOLeS de la especie "GIGANTE", a una altura de 6.00 cinco metros que se
encuentra ubicado catastralmente en Ocotic, en este municipio de Cuquío, Jalisco;
en virtud por la altura y posible obstrucción de camino.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haYalugar' 

ATENTAMENTE

fA
c.N LIDA ARIANA

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
lels.t (373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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CU UIO
H. AyUNTAMrENTo coNsTrrucroNAL DE cueuío, rausco
.CO\STRUYEN DO H I_CHOS'

Oficio No. 06412022

CuquÍo, Jalisco; a 10 de Febrero de2O22

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUAUíO,

JALISCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét (ta) c. JosÉ DE JESÚS MERCADO SÁNCHEZ para podar 01 UN
ÁnAOl de la especie "NOGAL", (SOLO RAMAS) que se encuentra ubicado en la
calle Vicente Guerrero, sin número, en la localidad del Cuatro, en este municipio de
CuQuío, Jalisco; en virtud porque el árbol tiene injertos.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

N\ (

c.N LIDA ARIANA RAMI
SINDICO MUNIC

Pres¡denc¡a Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jal¡sco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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H. AyuNrAMrENro coNsrrucroNru oE crfr8¡6\ftI-ff-o065/2021

CU UI "coNSTRUYENDO rECHOé
uquío, Jalisco; a 10 de febrero de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

JALISCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscr¡be c. NÉLtDA ARTANA R.AMíREZ MoLtNA, síNDtco MUNtctPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN
A él c. TMELDA MOLTNA PÉREZ la TALA de 02 DOS ÁneOLeS de la especie
"VARADUZ "localizados en predio en La Localidad de San José de los Molina en
Cuquío, Jalisco: en virtud por obstrucción de paso a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA

.autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
n¡ suple en momento alguno, ni se debe tomar como autórización para la venta de
material forestal.
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Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a

que haya lugar.

\CA
§§lD0§ATENTAMENTE

c. NÉLIDA ARIANA RAMíRE
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Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
lels.: (373179 6 5292 / 79 6 53At

SÍNDICO MINICIPAL uto

La activ¡dad forestal es ilícita es penada por la ley,



CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAl DE cueuío, tausco
.CONSTRUYENDO HECHOS'

JAtlSCO 2027- 2024

c. r.¡Éuon ARTANA RA
Presidenc¡a Mun¡cipal de Cuquío,
.,osé Ayala No. 321, SINDICO MUN
Cuquio, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.t (373) 79 6 5292 / 79 6 5387

Oficio No. SM- 06712022

Cuquío, Jalisco; a l0 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

.A ét (ta) c. JosÉ ESTEBÁN GARCíA PÉREZ para TALAR Ol UN ÁRBOL de la
especie "PALMA", que se encuentra ubicado en la calle Jesús Torres, número 1116, en la
local¡dad de Las Cruces, en este mun¡cipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a la
vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,
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La que suscribe c. NÉLtDA ARIANA RAMíREz MoLlNA, síNDlco MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.



CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAL DE cueulo, ttl-lsco
,CONSTRUYENDO HECIOS'

Oficio No. 06912022

Cuquío, Jalisco; a 10 de febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
cuSuio,

]ALISCO 2027- 2024

c.N LIDA ARIANA RA

Presidencia Municipat de cuquío, SiNDICO MUNI

José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P 45480,
reÉ.:1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c' NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. ENRIQUE MARTíNEZ GoNZÁLEZ paa realizat PoDA de 04

árboles a una altura de 5.00 metros de la especie "GIGANTE',, que se encuentran

ub¡c'ados en la Parcela No. 197 Z1 P %, del Ejido cuquío, en este municipio de

óuquio Jalisco; en virtud porque sombrean el cultivo de la propiedad'

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO C_ORTAR

réóÁ eépeCie oe ÁneoLES DE Lo coNrRARlo sE LE MULTARA PoR LA

CANTIDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA Y CINCO MIL OO/1OO) POR ESPECIE' ASI

MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓH OE ICAVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 tre¡nta días' a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace'del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ¡líc¡ta es penada por la Ley'

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.
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CU UI
H. AyuNrAMrENro coNsrru'orurl or cr-ff1fl8\8lBUó070/2021

uquío, Jalisco; a 10 de febrero de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

,CONSTRUYENDO HECHOS-- -c

\,r\c

.¡aLtsco 2021- 2024

material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

' Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a

que haya lugar.

ATENT AMENT rcA
$NIDos

NOTA: Este permiso t¡ene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA

autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

Ayuntamiento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
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Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. c.P 45480,
rels.: (373\ 79 6 5292 / 79 6 5387

NDICO MINICIP
c. J

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA, siNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiene a b¡en

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN
A él C. JAIME REYES SÁNCHEZ para TALAR 01 UN ARBOL de la especie

"PALMA" que se encuentra ubicado en la calle Felipe Angeles número 14 en la

colonia Lázaro cárdenas en este municipio de cuquÍo, Jalisco; en virtud por daños

estructurales a la vivienda.

. Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'



ctl UIO
H. AyUNTAMtENTo coNslrucroNAL DE cueufo, taltsco
,CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 07212022

Cuquío, Jalisco; a 11 de Febrero de 2022

ASUNTo: PERMISO PARA PODA

,aLtSco 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

t-" t) c

SíNDICO
CUQUíO,

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley'

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAM R,EZ MOLINA
SíNDICO MUNICIPAL

o
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Pres¡dencia Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
¡els.: 1373179 6 5292 / 79 6 5381ry

A él (la) c. ELADIO GONZÁLEZ CONTRERAS para podar 03 TRES

ÁRgOLgS de la especie "GIGANTE", a una altura de 6.00 seis metros, que se

encuentran ubicados en Los Arcos, en este municipio de cuquío, Jalisco; en virtud

por la altura y evitar daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el traba,io de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para Ia venta de material



CU UIO
H. AyuNTAMTENTo coNsrtructoNAL DE cuQUÍo, lausco
"CONSTRUYENDO HECHOS'

Oficio No. 07712022

Cuquío, Jalisco; a 11 de febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

siNDrco
CUQUiO,

JAttsco 2021- 2024

Pres¡denc¡a Mun¡cip
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
rels.:1373) 79 6 5292 / 79 6 538L

BIDA ARIANA RAMIR

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

A él (la) C. ARMANDO MEJIA BENAVIDES para realizat PODA de 02

árboles a una altura de 6.00 metros de la especie "TABACHIN Y FRESNO", que se

encuentran ubicados en la Localidad de San José de Los Molina en este municipio
de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y posibles daños a la vivienda.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE LE MULTARA POR LA
CANTTDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL 00/100) POR ESPECIE. ASI

MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓ¡I OE ECAVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de Ia

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

poi parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tómar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar. ¿

ATENTAMENTE
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO
.CONSTRUYENDO HECHOS"

larrsco 2021- 2024 Oficio No. SM- 07912022

Cuquío, Jalisco; a l4 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA Y PODA DE ÁRSOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREz MoLlNA, síNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONST¡TUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. MA DEL CARMEN OLEA MERCADO para TALAR Ol UN ÁRBOL de

la'especie "FRESNO", y PODA de o'l UN ÁneOL de la especie "GüAMUCHIL" que se

encuentran ubicados catastralmente en Agua Blanca, en este municipio de Cuquío, Jalisco;

en virtud por daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

,ATENTAMENTE

cX
o
¡1
o
o.Lu

C. NÉUDA ARIANA RAMíR
Pres¡denc¡a Munic¡oal de Cuquío,
t"r¿ Ári, No. szr. SINDICO MUNICIP
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
rels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

r'"



CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNsnructoNAL DE cueuío,:nlrsco
"CONSTRUYENDO HECIOS'

2021- 2024 Oficio No. SM- 080/2022

Cuquío, Jalisco; a 14 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA, síNDlco MUNIGIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiene a b¡en

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIóN

A él (la) c. RoSALINDA GUIÉRREZ RUBIO para TALAR 01 UN ÁRBOL de la

edpecie "FRESNO", que se encuentra ubicádo catastralmente en Agua Blanca, en este

municipio de Cuquío, Jal¡sco; en v¡rtud por daños a la vivienda

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a part¡r de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el kabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

\r'
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C. NÉLIDA ARIANA

pres¡dencia Munic¡pat de cuquío, SiNDlco MUNI

iosé Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
lels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

JALISCO



CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAL DE cueuÍo, tausco
"CONSTRUYENDO HECHOS'

laLlSco 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el dÍa de hoy:

Oficio No. 08612022

Cuquío, Jalisco; a 17 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

siNDrco
CUQU¡O,

AUTORIZACION

A él (la) C. ADELA AGREDANO SÁNCHEZ para podar 03 TRES ÁRBOLES
de la especie "EUCALIPTO" a una altura de 6.00 metros, que se encuentran
ubiéados en El Llano de Barjas, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por
ia altura y posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocim¡ento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momerito alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilÍcita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haYalugar' 

ATENTAMENTE

p

l.

C. NELIDA ARIANA RA
SíNbICO MUNI

t-

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, lal¡sco, México. C.P- 45480,
tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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Oficio No. SM- 089/2022

Cuquío, Jalisco; a 2l de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtDA ARIANA RAMíREz MoLINA, síNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiene a b¡en

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét (la) c. JULIÁN VALLARTA ESTÉVEZ para TALAR 01 UN ARBOL de la

espeóie "PINO", que se encuentra ub¡cado en la calle Miguel Hidalgo, número 236, en la

colonia Lázaro Cárdenas, en esta población de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a la
vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este perm¡so tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

A'TENTAfv! ENTE

c. NÉLIDA ARIANA RAMí

ii=x;J:':#11i !il3i i,lltiir,rn,
Colonia Centro
Cuquío, lalisco, México. C.P. 45480,
fels.: (373) 79 6 5292 I 79 6 53a1
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taltsco "\/ 2021.2024

H. AyUNTAMTENTo coNSTrructoNAL DE cueufo, lAltsco
"CONSTRUYENDO HECHOS"

OFICIO No. 09512022

Cuquío, Jalisco; a 21 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA DESBREÑE

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLtNA, SiNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiCNC A biCN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

A él (la) C. RAMÓN RODRÍGUEZ RUBIO para que realice OESBREÑE de
HUIZACHE, BREÑA Y CAPITANA de únicamente OO-25-OO HECTÁREA, en el Predio
Rústico ubicado catastralmente en El Desmonte, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en
virtud para dar limpieza al bordo comunitario.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONÓ, CSTÁ PROHIBIDO CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES, DE LO CONTRARIO SE LE MULTARÁ POR LA
CANTTDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA Y CINCO MrL OO/1OO) pOR ESPECTE. ASí M|SMO
SE PROHíBE LA PLANTACIÓN DE AGAVE.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia de 30 (treinta días) naturales a part¡r
de la fecha de expedición del m¡smo. Se procederá a supervisar el trabajo de DESBREÑE
autorizado por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento.
Se hacé del conoc¡m¡ento del solicitante que este documento no es, ni suple en momento
alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de mater¡al forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya Iugar.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA

SÍNDIco MUNIcI
Presidencia Mun¡cipal de cuquío,
losé Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53A1
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H. AyUNTAMTENTo coNsTtructoNAL DE cueuío, ¡eusco,,CO\S- PJ\ L N DO I tC -OS'

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARTANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. 09612022

Cuquío, Jalisco; a 22 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUQUíO,

A él (la) c. LUls GoNzALo LÓPEZ MORA para podar 03 TRES ÁRBOLES
de la especie "MEZQUITE" (SOLO UNA RAMA DE CADA ÁRBOL) que se
encuentran ubicados en la localidad de La Tortuga en este municipio de Cuquío,
Jalisco; en virtud porque las ramas están completamente secas, la leña será
utilizada para uso doméstico.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a superv¡sar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
foresta l.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente -a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATE-NTAM'ENTE

C. NELIDA ARI NA RAM
SíNDICO MUNIC

Pres¡dencia Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, wéxico. C.P. 45480,
Tels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 5381
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 09812022

Cuquío, Jalisco; a 23 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

síNDrco
CUOUíO,

A él (la) c. JoRGE sÁNcHEZ SÁNCHEZ para podar 05 CINCO ÁneOLeS
de la especie "SAUZ" a una altura de 6.00 metros y ramas secas, que se

encuentran ubicados catastralmente en Las Animas, en este municipio de Cuquío,
Jalisco; en virtud por obstrucción de paso y porque parte de los árboles están

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momeñto alguno, ni se debe tomar como autorización para ta venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haYalugar' 
ATENTAMENTE

Lr)

/?\ -
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c N LIDA AR¡ANA RAM REZ M

SINDICO MUNICIPAL

o
o
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Presidenc¡a Mun¡cipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Jalisco, Méx¡co. C.P. 45480,
rels.. 1373) 79 6 5292 / 79 6 53A1



fh
CUOUIO
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H. AyUNTAMtENTo coNsTTUctoNAL DE cueuío, JALtsco
.CONSTRUYENDO HECHOS"

A QU¡EN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉt-toe ARIANA Rar'ilíRez MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

tutoRrzectór.l

Oficio No. 10112022

CuquÍo, Jalisco; a 23 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

sít'¡olco
cuouío,

A él (la) C. REYNA GUADALUPE SOTO DELGADILLO, DOCENTE DEL
PRESCOLAR SAUCES Oe pÉneZ, C.C.T. 14KJN01682, para podar 02 DOS

ÁneOteS de la especie "HUENCHO" a una altura de 5.00 metros, que se

encuentran ubicados en el centro educativo antes mencionado, ubicado en la

localidad de Sauces de Pérez, en este municipio de Cuquío, Jalisco, en virtud por
daños a la red eléctrica.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por palte del personal comisionado de Servicio forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

Nc LIDA ARIANA RAM

Presidencia Mun¡cipar de cuqg[ryotco MUNlcl
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Ceatro
Cuquío, Ja lisco, México. C.P.45480,
tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"CUOLIIO

taLtsco ¿\/ 2c21- 2024
Oficio No. 10512022

Cuquío, Jalisco; a 25 de febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

s¡NDtco
CUQUíO,

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO: tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

ATENTAMENTE

A él (la) C. MANUEL GÁMEZ GARC¡A para realizar PODA de únicamente

osclNcoárbolesaunaalturade6.00metrosdelaespecie..GIGANTEquese
encuentra ubicado en el predio denominado 'CHACON' en la Localidad de Las

CrucesenestemunicipiodeCuquío'Jalisco;envirtudporlaalturayposiblesdaños
al cultivo.

SoLocoRTARLAESPECIEQUEMENcIoNoESTAPRoHIBIDocoRTAR
róóI EéPEóíE OE ANEOLES DE LO CONTRARIO SE LE MULTARA POR LA

CANTIDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL o0/100) POR ESPECIE' ASI

MISMO SE PROHIBE LA PLANTACION DE AGAVE

NoTA:Elpresentepermisotieneunavigencia30treintadías,apartirdela
fechadeexpedicióndelmismo.Seprocederáasupervisareltrabajodeautorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento Se

hacedelconocimientodelsolicitantequeestedocumentonoes'nisupleen
momentoalguno,nisedebetomarcomoautorizaciónparalaventadematerial
forestal.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley'

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.
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C. NELIDA ARIANA RA
S¡NDICO MUNI

Pres¡denc¡a Mun¡cipal de cuquío'
losé Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, lal¡sco, México. C.P. 454aO,
Tels.: (573) 79 6 5292179 6 $A1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
^CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. SM- 10812022

Cuquío, Jalisco; a 25 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, siNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét (la) c. J JESÚS J|MÉNEZ CASTELLANOS para TALAR 05 CTNCO ÁReOLeS
de lá especie 'EUCALIPTO", que se encuentran ubicados catastralmente en Tateposco
(El Cuatro), en este municipio de Cuquio, Jalisco; en virtud por construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a superv¡sar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para Ia venta de
materi€l forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAM.EN

oT(l
o
o
F

C. NÉLIDA ARIANA RA

SíNDICO MUNICPresidéncia Mun¡cipal de Cuquio,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Cof on ia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: {373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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Oficio No. 13612022

Cuquío, Jalisco; a 25 de tebrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. RAFAEL SÁNcHEz GONáLEZ para realizar PoDA de 01 UN

árbol a una altura de 6.00 metros de la especie "GUAMUCHIL" que se encuentra

ubicado en el predio PUERTO en la Localidad Puerto de Tateposco en este

municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y posibles daños a la red

eléctrica.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO GONTRARIO SE LE MULTARA POR LA
CANT|DAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL 00/100) POR ESPECIE. ASI

MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓI.¡ OE ICIVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace.del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUEIONAL DE CUQUíO, JALISCO
.CONSIEUYENDO HECHOS'

síNDrco
CUQUíO,

'§
\9
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ATENTAMENT

c.N LIDA.ARIANA M
síNDtco MUNlct

ry
Pres¡denc¡a Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
rels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 s3A1
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H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, JALTSCO
.CONSTRUYENDO HECHOS"

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

SíNDICO
CUAUíO,

loa
J

loa
§

t-

A él (la) c. JoRGE SÁNCHEZ OLMOS, para podar 07 SIETE ÁRBOLES Oe

la especie "EUCALIPTO" a una altura de 6.00 seis metros, que se encuentran
ubicados catastralmente en El Pirul o Cuacuala, en este municipio de Cuquío,
Jallsco, en v¡rtud por la altura.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocim¡ento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

C, NELIDA ARIANA IREZ
SíNDIco MUNIcIPAL

Presidenc¡a Mun¡c¡pal de cuquío,
losé Ayala esq. Francisco l. l',4adero s/n
Colonia Centro
Cuquío, falisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 s3a1

Oficio No. 10712022

Cuquío, Jalisco; a 25 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA



CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS'

laUsco 2027- 2024

Oficio No. 11012022

Cuquío, Jalisco; a 25 de febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

síNDrco
CUQUIO,

A él (la) C. DAVID VILLAhREAL SÁNCHEZ pa-a rcalizat PODA de 01 UN
árbol a una altura de 6.00 metros de la especie "ZAPOPTE" y TALA de 01 UN árbol
de la especie "GUAMUCHIL" que se encuentra ubicado en el predio denominado
catastralmente como "TROJES" en la Localidad de El Tepozán en este municipio
de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y posibles daños a la vivienda.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE LE MULTARA POR LA
CANTTDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y C|NCO MIL 00/100) POR ESPECIE. ASI
MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓI.¡ OE ICIVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
foresta l.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presenté a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTA-MENTE

Pres¡dencia rqrn¡"¡pSUN ARIANA RA
José Ayala esq. Franc¡sco l. Made
Colon¡a Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: i373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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CU o
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
.CONSTRUYENDO HECHOS'

JAL¡5CO 2021- 2024 Oficio No. SM- 11112022

CuquÍo, Jalisco; a 25 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA, síNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALTSCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

'A él (la) c. JUAN NAVARRo JIMÉNEZ para TALAR 03 TRES ÁReotES de la

especie "FRESNO (2) Y PlNO", que se encuentran ubicados catastralmente en Los Sauces

(La Esperanza), en este munic¡pio de Cuquío, Jal¡sco; en v¡rtud por construcc¡ón.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a superv¡sar el trabajo de Ia TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni supb en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

La actividad forestal es ilÍcita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENT

C. NÉLIDA ARIANA

SÍNDICO MUNIPres¡dencia Municipal de Cuqu'¡o,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jal¡sco, México. C.P. 45480,
Tels.: Í373) 79 6 5292 / 79 6 s3A1
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CUOUIO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCTONAL DE CUQUIO, JALISCO
"CONSÍRUYENDO HECHOS"

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZAGIÓN

Oficio No. 11312022

Cuquío, Jalisco; a 25 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUOU¡O,

A él (la) c. JUAN LÓPEZ RUBIO para podar 02 Dos ÁRBoLES de la

especie "PARA¡SO Y FRESNO" a una altura de 6.00 seis metros, que se

encuentran ubicados en Ojo de Agua Colorada, en este municipio de Cuquío,

Jalisco, en virtud por la altura y posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momeñto alguno, ni se debe tomar como autor¡zac¡ón para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENT

c.N LIDA ARIANA
SINDICO MUNI

Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.P.4548O,
tels.: 13731 79 6 5292 / 79 6 *A1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECEOS"

JALISCO 2021- 2424
Of¡cio No. SM- 116t2O22

Cuquío, Jalsco; a 28 de Febrero de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMíREz MoLtNA, síNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiENC A biEN
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

' 
A ét (ta) c. J JESÚS GUZMÁN MERCADO para TALAR 04 CUATRO ÁReOteS de

la especie 'MEzQUlrE", que se encuentran ubicados en Ia parcela 1ss21 pltl del Ejido
Los Zapotes, en este municipio de Cuquío, Jalisco; a favor del Señor JOSÉ DE JESúS
DíAz sANDovAL, en virtud porque los arboles están completamente secos, los cuales
serán aprovechados para postes para refozar el lindero de la propiedad.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 0S árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a part¡r de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
n¡ suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE.

C. NÉUDA ARIANA RAMiRE
Presidencia Mun¡cioal de cuouío.
Jose Ayala esq. Francisco l. v"á§ül!E
colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.P.45480,
¡elsj 1373) 79 6 5292 / 79 6 $A1

ICO MUNICIPAL


